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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

19809 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  de  Vall  de  Uxó  sobre
convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria.

Se convoca a todos los comuneros a Junta General Ordinaria a celebrar el
próximo día 1 de julio de 2026 a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las
19:30 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Caixa Rural La
Vall San Isidro, situado en Avda. Corazón de Jesús número 3, tercera planta de la
Vall d'Uixó, para deliberar sobre los siguientes asuntos que comprenden el

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Segundo.-  Informe  del  Presidente.  Dar  cuenta  del  cumplimiento  de  los
acuerdos  adoptados  en  la  sesión  anterior.

Tercero.- Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2025.

Cuarto.- Aprobación del presupuesto para el ejercicio 2026. Imposición de
cuotas para su financiación.

Quinto.- Renovación Junta de Gobierno: Presidente, Secretario y 3 vocales.

Sexto.- Aprobar, si procede, acuerdos a tomar en relación a la solicitud ante las
administraciones (locales, autonómica, estatal y/o europeas) de cualquier tipo de
ayuda, auxilio económico y/o subvención que pudiera corresponderle en relación
con la utilización racional del agua de riego, obras, energía, incluso PERTE y
PEPAC. Autorizando al Presidente a ser el representante ante la administración.

Séptimo.- Aprobar, en su caso, la ejecución de la obras e inversiones y la
solicitud a entidad bancaria de la financiación necesaria para la ejecución de las
mismas,  incluso avales correspondientes.  Asimismo, facultar,  en caso de ser
necesario  a  la  Junta  de  Gobierno para  formalizar  operación  financiera  como
avalista  de  la  entidad Aquabelcaire  Coop.v,  así  como al  Presidente.

Octavo.- Dar cuenta y ratificar, si procede, altas y bajas del censo.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

La Vall d’Uixó, 30 de mayo de 2026.- Presidente, Vicente Ambou Segarra.
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